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,.,.r,,.:i/i"'r'il(] i::§P[ClFlCü f-.]i:: l\Diiijsi()N, EN L() SUCESIVO "COi\jVEi..!¡O" r)¿.iiÁ i:L O f {liii¡ I .r,::-:ii} ! I .t

'r;:;- 'ijtruÍjlr)lJ PAItA EL l:otlTALEClMlEN ro iJEL DESEt',iPr:ito E¡\ I\lAt EtltA rli: 3!:r i,,?ti)¡rL)
r" 1!:i["|c,¡\ A Los t\lluNlclPl()s Y !]El\4ARCAc¡oNES TERR|T0R|,AI-ES DE LA ctUDAD DH IL¡t!a;{i{;() y,
: I,I IJU C,ASO, A LAS ÉNTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE IIÍANERA D¡Ri:C]-A 

')JT]ÜI{DINADA LA FUNCIÓN", EN LO SUCESIVO "FORTASEG'', QT]E CEI.EISRi1N EL EJECU-]'Ir-¡¡-I;l.:'.lcRAL, PoR coNDUCTo DEL SECRETAR|ADO EJEcurtvo DEL stsrEMA N^.ctoi\!,1r.. ul:
,:lrGUIt¡DAD PtJBLICA, EN LO SIICESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO p0r.t Sr;
IIIIJI ,'\II, E!.. C. ALVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJI:CUTIVO Dr: I A C!UDAD DI: ¡JIi::"i(J(;,
Í::I\J I-() 5UC[:SIVO ..LA CIUDAD DE MEXICO,,, REPRESENTADo PoR EL JÉi:ts OE G0BIERNIO Di: I..i\
: :i,J /\Ú IJE MEXICO. EL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSI\, ASISI iDO I)OIi iJI.
¡) i.ii)C IJitAL:¡O R GENERAL DE JUSTICIA Y SECRETARIO EJECUTIVO' DEL COi\JI;IJO D::I :LJUITIDAD PÚ.BLICA, EL C. RODOLFO FERNANDO R¡OS GARZA; EL SECRETiIiIIO CFJ
::l¡ouRlDAD PUBLICA, EL c. HIRAM ALMEIDA ESTRADA Y LAS DEMARCACTo¡tES
1 i:tiRITORIALES, EN LO SUCESIVO "LAS DEMARCACIONES'' DE ÁLVARO OBREGON,

.,:CAPOI'ZALCO, BEN|TO JUÁREZ, COYOACÁN, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHi.MóC;
L]U:JTAVO A. MADERO, IZTAgALCO, IZTAPALAPA, LA MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL
I:IDALGO. IÚ1ILPA ALTA, TLÁHUAC. TLALPAN, . VENUSTIANO CARRANZA Y XOCHIMILCO,
r(L-.P¡IESENTADAS POR LOS Y LAS CC. MARíA ANTONIETA HIDALGO TORRES, PABLO
i'¡OCTEZUMA BARRAGÁN, CHRISTIAN DAM VON ROEHRICH DE LA ISLA, .iOST ú¡,ICTVTíÑ

l¡AlDgNADg SALGADO, MTGUEL Á¡leeL SalnzAR MARTíNEZ, RTCARDO MONREAL ÁvtLA.
VI(]TOR HUGO LOBO ROMAN, CARLoS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, DIoNE ANGUIANo FLoRES,
JOSE FERNANDO MERCADO GUA¡DA, XÓCHITL GÁLVEZ RUiZ, JORGE AI-ÚÁñEOO GALICIA.
íIIGOBERTO SALGADO VÁZOUEZ, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ISRAEL MORENO RIVERA Y
AVEI-INO MÉNDEZ RANGEL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES
Í]ENOMINARÁ "LAS PARTES" EE CONFORMÍDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

MARCO LEGAL

"LAS PARTES" protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo
tiispuesto por los artículos 134 de la Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos A,4exicanos; 74 de la Lev
Í-:¡:dr:r'al de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, asi como 7 y B del Presupuesto de Egresos tje lá'':rleración para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo sucesivo, 'PRESUpuESTo DE EGRESos", y las demás

,s¡.,csiciorres aplicables al "FORTASEG" y al presente 'CONVENIO", razón pú la cuai se obfigan a él comc
si estuviera inserto a ¡a letra en este documentó, con todos Ios efectos lbgales y administralivcs
, :, rr ,L iuccl rteS.

DECLARACIONES

i, DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

1.1 Es un Organo Adrninistrativo Desconcentrádo cje la Secretaría de Gobernación, operatjvo del
sistema Nacional de seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presuouestai, cie
conformidad con los,artíóulos 17 de la Ley General del Sistema Naciónal de §eguridad pública,
en lo subsecuente "LEY GENERAL"; 2, apartado c, fracción xl y 120 del Reglamento lnterior d3
la secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del secretariado Ejeiutivo del Slstema
Nat ional de Seguridad Pública.

\.2 lSu -litular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sjstema Nacional de Seguridad púLrlica

,pq el c Pres¡dente de ¡a República en su carácter de presidente del conse]o Nacicnai de
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l::('rqLlridad irúbfica, raiifir:ado por el Sc¡ralio iie Ia ilepública r.,-l 'i4 ,l r clicir-:r.:il:re r:jc t,li)l:-,, ¡l ,

cuflfornrirjad con los articub:; 17, pátt;:fo segü;'co cje la "L.Ey crirNll- i i,1.i_"; 21, ¡)*fifo t)ii¡ ,(j.:
l;r I'cy Orgánica de la ¡ldniinis¡ación i''úbñc:,r i:ederal y 5 r.ic;l l.lert 1,,:rr¡cnio ijoi Sec¡r:iargr l,ri ¡.,,;itrivo del Sistenta Nar;ional de Scgut idad pr,iJtica.

l3 L.stá facultado para suscrib¡r él presente "CONVENIO" de acuerclo a lo preceptu.rcio por ¡:,;
artíDulos '18, fracciones Vll y XXV de la "t i:y cENERAL"; g, párrafo cuado ¿el "pRtsupursrr:r
Dt: EGRESOS"; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V dil ieglamento lnterior de Ia Seci.etaríade Gobernación, y 5 l8:.fracóión Xll d.rl Regiamento del Secretariado Ejecutivo rjr.:l Sistenra
Nacional de Seguridad. Pública, así conro 19, párrafo primero dc f os 'Lineamientos para .jl
otorgamiento di'l subsidio para el fortalec¡inie nto del desemperio en r'¡l:lteria de seguridacl priblic.ra los ntunicipios y demarcaciones terr¡tor¡ales de la Ciudad de lvléxico y en;u caso, a ia:r
ent¡dades federativas que ejezan de manera directa o coordinada la funcián", publ¡cados en .rl
Lriario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en Io sucesivo "LOS LINEÁMIENTOS".

1.4 Para lodos los efectos legales relacionados con este 'CONVENIO", señala como dom¡cilio el
ubicado en Avenida General Mar¡ano Escobédo número 456, piso 12, colonia Anzures,
Delegación Miguel Hidalgo, Código postat 1 1590, Ciudad de México.

1.5 Para efectos de operación., funcion_am¡ento y segu¡miento del ',FoRTASEG,, des¡gna a ra
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, slta en: avenida General Mariano Escobedo
núnrero 456, piso 1, coronia Anzures, Deregación Miguer H¡dargo, cócJigo postar 11590 cjuoaJ
de Méxtco.

DECLARA'LA CIUDAD DE MÉXICO', A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.1 Es parle integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a
su régimen interior, constituido como gob¡erno republicano, represent"ltivo, democrát¡co, iaico y
popular, como lo preceptúan los artículos 40,42 ftacción l, 43 y 44 de la const¡tución poiitica de
ros Estados Unidos Mexicanos y 2, 3 y 7 der Estatuto de Gobieino del D¡str¡to Federal.

ll.2 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a pqrtir del S de diciembre de
2012, por lo que cuenta con facurtades para cerebrar er presenie ,óéñveñró,, 

"^ 
términos de

los artículos B, fracción ll y 67, fracc¡ón XXV del Estatuto de Gobierno del Dishiro Federal; 12 y20 de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones
aplicables.

ll'3 cuentan con la disponibilidad presupuest aria pata hacer frente a los compromisos materia delpresente "CONVENIO".

ll.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO', señala como su domictl¡o elubicado en Praza de la constitución No. 2, coronra centro, De¡egación cuauhtémcc, c.p. ooooo,
CiUdAd dE MéX¡CO.

ll.5 Para efectos de operación,, funcionamienro y seguimiento der .FoRTASEG', 
desrgna a rasecretaría de seguridad púb¡ica de "LA cluDAD. DE MEXIco,, a través o" i, ori"irtiu vryo|.por conducto de su D¡rección Generar de Recursos Financieros, aita 

"n, 
rar."já 

-g9, 
noruno\¡so, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.p. 06080, Ciudad de México.
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Son Órganos FolÍticLr§ Admirristrat¡vos y.Descorrcentr;rios del "lÁ CttJDAtf Dt: f\,,1F:XiL:í.) , ,r, ,r;:l¡tonorria funcion¿ll en accirlrtcs rJe giobierno y rle ¡:a rticipilción . ;iud¿rdana en ln:ti, rlit (lr.l
lrreverrción riel delir,r, coÍr fuildamento e. los 12, fracciú. l[, 87, últirro ?áfii1lo, i04, 1t)!,¡.1 1\ t(J--l Est¿riLlto c.le Gobiürno del I)istrito Fedcral, 'lo,20, piirafo terccro, ,l0,3/,3g y 3:J, lr::,;,,ro¡lr,:;xi v y LXXV_I de la tcy orgánica de la Ad,ninistr-ación pública del Distrito Feáerali 1", 3", ii,,,"",,r,,lil, 120 y 121 del Rcgtamento lnteriorde ta Administración pública del Distrito Federai.

Los Jefes y Ias Jefas Deregac¡onares de ras Demarcaciones rerritor¡arcs de Árvaro oLr€,qórlAzcapotzalco, Benito Juárez, coyoacán, cuajimarpa de lrr'roreros, cuauhrér¡oc,- éuiüuo n.
[,4adero, lztacalco, lztaparapa, La fvragdarena contieras, Miguer rlidargo, ti,,titpa etti,-irarruac,
Tlalpan, Ver.rustiano carranza. y- xochimirco, respectivamente, cuentán con facurtades para
celebrar el presente "coNVENlo', en términos de los articulos 12, fracción iri ] l z, 

-,,ltin¡o

párrafo, y 117 der Estatuto de Gob¡erno der D¡strito Federar; 39, fracciories xrú, xv, xr-vl ixxvrde la Ley orgánica de Ia Adminiskación púbrica der Distrito Federar, 25, rzz y lzz'ais oet
Reglamento lnteiior de la Administración pública del Distrito Federat y a".,la 'oirpo.",.,on".
aplicables.

Para todos los efectos legales relacionados con este "coNVENlo", señalan como sus domrcil¡os
los ubicados, respeclivamente, en:

wluNtcrPto:

Alvaro Obregón

Azcapoaalco

Senito Juárez

Coyoacán

Cuajimalpa de Morelos

Cuar¡h1érnoc

Gustavo A. Madero

lztacalco

iztapalapa

La tvlagdalena Contreras

Calle 10, esquina Canario, Col
1 150.

onia Tolteca, Ciuciad de tvléxico. C.p

Castilla Oriente y 22 de ie
Ciudad de Méx¡co. C.P. 200

bre
0.

ro s/n, Colonja Azcapotzalco Centro.

División del Norte No
parque de los Venado

161 l, Colonia Santa Cruz Atoyac, frente al

36. Colonia Villa Coyoacán, Ciudad de México. C p

s, Ciüdad de tr¡léxico, C.p. 3310

Allende No
4000.

Av. Juárez, Esq. Av. tvléx¡co,
Ciudad de México, C.P.5000.

Colonia Cuajimalpa de Nlorelos

Aldama y l\,4ina s/n, Colonia á
6350.

uena Vista, Ciudad de México. C.p

5 de febrero y Vicente Villacja
A. Madero, Ciudad de México

, segundo piso, Coionia Villa, Gustavo
, c.P. 7050.

Río Churubusco s/n. Pl nito Juárez, Colonia Gabriel Ramos
Mjilán, Ciudad de México, C.P. BO00

aza Be

Aldama No. 63, Esq. Ay
Ciudad de lr,4éxico, C.P. 90

untamiento, Colonia Barrio San Lucas.
00.

Alvaro Obregón No. 20, Cotonia B
c.P'10580.

arranca Seca, Ciudad de México,
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lviilpa;\ita ,Av, Constitución y México s/n, Colcnia Vi a.Milo
[4éxico, C.P..12000.

venida Iláhuac s/n esq. Nlicolas Bravo, ilarrio la r\sunr;iónI'l;i i.l t r .r t:
lJelegacrórr l-láhuac, Ciudad de México, C.p 1iJ000

fl:rlpan Plaza de Ia Constitución No
de i\léxico, C.P. 14000.

1,Colonia Centro de 1'lalpan, Ciuda,C

\./ti rri,iiat to Oarrarva Francisco del Paso y Ironcoso No
Ciudad de [,4éxico, C.P. 15900.

219, Cok: nii: Jarrjín BalbLrena.

4, Barrio El Rosario, Ciudad cJcXoch¡nrilco Av. Guadalupe l. Ramírez No
IVléxico, C.P. 16070.

i.!¡. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES OUE:

iV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostenlan.

lv.2 Celebran el presente "CONVENIO' de acuerdo con el marco jurídico a[licable, adhiriéndose a tas
siguientes:

CLÁUSULA.S

I)RIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" t¡ene por obj.to
que "EL SECRETARIADO" transftera recursos presupuestar¡os federates det "FORTASEG" a,LA CtL,di\DlJI lvl[:xlCC', por conducto de su Secretaría dé Finanzas, con la f¡nalidad de for1alecer el desempeiro do
srls funoiones en materia de-seguridad pública; profesio nalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad
púl1¡lca en "LAS DEMARCACIONES", así como mejorar la ¡nfraestructura de sus corporaciones, de
c¡¡nformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y atender las poltt¡cas" ,-rs¡rateqias establecidas en los Ejes Estratég¡cos del Sistema Nac¡onal de Se§uridad pública y tos

,ógra ras con Prioridad Nacional, áprobados por el Consejo Nactonal de Seguridad pública en srr
"',1.':rr:'a Üdlava Sesión Ordtrtal'¡a.

.'i.siitlistlto, tiene por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales dei"i-OiITASEG" a "LAS DEMARCACIONES', por conducto de la Secretaría de F¡nanzas de "LA CIUDAD DErviExlco' para que éstas de conformidad con to previsto en el artículo 8 del ,,pRESUpuESTo 
DEi 

'jflESC)S" 
v "LOS LINEAIVIENTOS", desarrollen y apliquen políticas públicas en materia de prevención

i(,Lr:rl cje la vrolencta y la del¡ncrrencia.

I os Iecursos kansferidos del "FORTASEG" no son regular¡zables, son parcialmente concursabies y nopierriún el carácter federal al ser transferidos y por ello "LA ciuDAD DE MÉxlco" ),- 
,itAS

DElvilRCAClCNES" liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de m¡nistrarlos en ejerc¡cios iscales
suir:iecuelltes, aÚn y cuando los requieran para comp¡ementar las acciones derivadás del presente
CP|IYE.Y9't,o Laja crlbr¡i cualquier otro concepto vinculado con e¡ objeto del mismo, conforme io prev¡sto

ent¡l/ PRESUPUESTO DE EGRESOS'.

4de i3
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r;lJi\.¡,j,r... i:rii;ll i-rli:; Y l)i::GTl;\.¡os DE (;A5 t-o r.l;:I. ,r::o¡iTA:;Eü". De cr; nfo rrni, rar.l r:r¡n
. ..r 'i ,r jj :;t() tji : t.Gtri :,O5 y "LoS ltNt:AMlt:NTL)S" ,,t-A r)lUtjAt) t)f l¡tL;/]e,t, ./ t'
vli \ liLl;\(.l iON l.:S" iroCiiiirr r(] ciirir ir:rsta las ¡icluient¡:s cantidad¡:s cle los recrrrso:; L-.lel "FORTA$i:(i":

,\l_v/\Ro
)riliIGÓN

Di:tltARCÉ\ClOí'J ASIGNADO SSP-"L4 CIUDAD DE
MÉXICO" 90%

$19,753,327.80

$15,518,288 70

$17,549,001 .90

CONVEN¡0T,,
.:I-.AS DEMARCACIOIIES"' 

1ü%

$2,194,814.?0

!1139!15 4
$1,724,254 30

$2,109,495 80

$1,266,s83 00

$1,634,624 30

$1 ,162,S31 .90

$1,740,433 40

$1,000,000 00

,$1,476,698 90

$2,062,202 00

$1 ,949,88fi.10

l

l

I

l
,',,1,C/^,PaTZALCO

iJLI!ITO JUAREZ

T]OYOACAN

CL]AJII,4ALPA
[4(JnELos

DE

L;\ Ñ1AGDALENA
CO[]TR E RAS

iZ IACALCO

lvl lalUEL HIDALGO

TLAHUAC $14,766,989.00

$20,622,020.00i I ALPAt!

la:;,i<R¡ruzA
V i] I.,J UST IANO

X,rCH{fvl¡LCO

t]AUH'i EfMOC

IJEMARCACION

$15,171 ,895.80 $1,685,765.2C

CONVENIDO
.,LAS DEMARCACIONES''

r 15%

l.,
l\,1

$ 5,414,109.30
USTAVO
ADERO $5,749,258 10

$63,964,328.00 $9,594,649 20

iioT4L '$43,492,52s.20

:i,:li:cto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 'CONV=NtO",
iA illUllAD DE MEXICO' se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por ciento)

ITTAPALAPA

ii Ji tot

\)

lde los recursos federales asignados para la seguridad demarcaciones territoriales,

$ 1 8,985,462.20

$21,9,18,142.00

$17,268,155.00

$21,094,958.00

$12,66s,830.00 $11,399,247 00

$16,346,243 00 $14,711 ,618.70

$11,629,319.00 $10,466,387.10

$17,404,334.00 $15,663,900.60

$10,000,0c0.00 $9,000,000 00

$13 290.290 10

$18,559,818.00

$19,498,891 00

$16,857,862 00

ASiGNADO
CONVENIDO

SSP-"LA CIUDAD, MEX|CO" 85%
DE

$36,094,062.00 $30,679.952.70

$44,995,054.00 s38,245,795 90

$54,369,678.80
$362,398,530.00

i,:t"a u.-,'dar como sigue
pública en sus
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$17,242,543.00

NlILPA ALTA

A,

$15,541,339 50

$318,906,004.80
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AI-VARO CB REGON

¡:rf:i,.'¡A¡i.Cl1CIüN
APIIRl-ÁfIfJNI üE "l-A ClUiiALi

.. Di: lVlEXiCü"
$4,389,628.40

AZCAPO fZ-^.LCO §3,.15!45!l-.0_9_
$3,448,s08.60B[:Nti-o JIJARI:Z

CT)YOACANJ $4,2i8,991 60
C I,IAJ II\,14LPA DE IIORELOS $2,533 166.00
CUAU HTE ¡.{OC $7,218,812.40
GUSTAVO A. IVADERO 98,999,010.80
{Z IACALCO $3,269,248.60
IZI'APALAPA

l-cs Subprogramas, en su caso, así corno metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas
cr:rl Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servirJores
¡rúl.riicos norniativamente facultados formará parte integrante del presente "CONVENIO".

TERCÉRA.- OBLIGACIONÉS DE "LA CIUDAD DE MÉXICO'Y "LAS DEMARCACIONES". AdEMáS dE
l¿rs señaladas en "LOS LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos .jurid¡cos apl¡cables, fas
siquienles:

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del 'PRESUPUESTo DE EGRESoS,, ta norn.rativa en
materia presLlpuestaria, de adquisiciones; de obra pública y de rendición j"- 

"rártár' 
qr"

corresponda a los distintos 
. 
órdenes de gob¡erno; Ia "LEy GENERAL,,; ,,Los LlNEAMlENrosi, y

demás disposrciones aplicables;

B. Realzar, en su caso, la adquisicón de los bienes y la contratación de la infraestructura y serviciospara el cumpfimiento del objeto del "FoRTASEG,,, conforme a lo dispuesto en ,.Los
LINEAf\4lENTOS" y demás normativa aplicable;

C. Fstablecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos
federales del "FORTASEG" que le sean transferidos de conformidad con,o d¡spuesto en el ariicuio
69 de la Ley General de contabiridad Gubernamentar, para efecros de su fiscalización;

li' ilegistrar los recursos que por el "FORTASEG' rec¡ba en su respect¡vo presupuesto e informar pai-a
efectos de la cuenta pÚbl¡ca local y demás informes previstos en ia tegislácion iocal y feoerat;

[ 
1,],:r,:r,{ T:r.r.r.ll.y^tl.T".tralmente at Secretario Ejecutivo del Consejo de Segur¡dad púbtica en,,LA

, uJrJUl\rJ uE Mtxlco', sobre las acciones realizadas con base en el presente-"coNVENlo,,r
" " 

od?13

LA IVAGDAI ENA CONTRERAS
$12,792,865 60
$2,325,863 B0

IVIGUEL I]IDALGO
lv'1lLPA ALTA
TLAH UAC
TLALPAN

$2,0cc 000.00
$3,4i10,866.80

$2,953,397 80
$4,124,404.00

VENUSTIANO CARRANZA $3,899,778.20
XOCH IM ¡LCO $3,371,532.40

TOTAL $72,479,706;00
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L-a irríorr¡aciórr sobre el ejer,:icio, destino .y rcsultados óirtcnidos con los
I()IiTASLG';

L:l pr€isupuesto conrprornetido, devengado y/o. pagi:dc correspondiente

rccui,i ,_lrll

b

C

l-as clispon ibilidatles financieras de I "FORI A*ql .G" con las que cue ntcn en su moment{r, y

lncüil)orar cn el sistema de iníormación que opeie 'EL SECRETARIAUO", l;¡ fecha en qr.je rr:cibierol
It's recursos del "FORTASEG", en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidcs, así conro lc:l
desti,ros y conceptos específiios en los cuales fueron aplicados;

ll. Intregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los té¡.minos, plazos y formatr:s
que al clecto establezca. y

l. Publicar en su página de lnternet, el avance en el e.jercicio de los recursos que Ie fueron otorgadcs
prra transparentar el ejercicio de los mismos.

CUARTA.- OBLTGACIONES DE ..LA CIUDAD DE MÉxlco',. AdemáS de IaS Señaladas en .'LoS
t li\lEA[/lENTos" y otras previstas en Ios ordenamientos jurídicos apl¡cables, las s¡gu¡entes:

A. Lntregar a "LAS DEÍ\,4ARCACIoNES' el monto tota¡ de¡ "FoRTASEG" eue les correspon{:le ej¡rcsi,
¡ncluyendo sus rendimientos f¡nancieros, a más tardar dentro de los cinco dias hábiles postericres r,
que reciba los recursos de ¡a Federac¡ón, para el desarrollo de políticas públicas en materia dil
prevención social de la violencia y la delincuencia, conforme a ,LOS LlNEAlVllENTCS,,,

B. Elercer los recursos del "FORTASEG" .para la profesionalrzación, certificación y equipamiento del
personal polic¡al de'LA CIUDAD DE MEXICO'que realizan Ia función de seguridid pública en "LAS
DEíMARCACIONES", el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de ias jnstituciorre:;
de seguridad pública de "LA cruDAD DE rvExtco' ubicadas en "LAS DEL4ARCACIoNES,',

;. /\bslenerse de adquirir para el uso de SUS instituc¡ones p.Jl¡cia¡es, uniformes o vehículos con coiorcr;
inlágerres o djseños s¡milares que puedan confundlrse con aquellos que son de uso exclusivo de l¿¡:;
fuerlas Armadas nacionáles, con recursos propios o del "FORTASEG", á fln de cumplir el Acueric;
09IXXXlX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Públ¡ca, aprobado en su Trigésima Novena Sesion
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se- podría actLlalizar lcs
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones ll y lv del código penal Federal;

o l:stao¡:cer medidas de revisión y control permanente para gaíanl¡zar oue nincuna corpo;rcion
policlal local y ninguna empresa de seguridad privada, emplee unifornres o vehíc-ulos con colores,
irnágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las
i:L,erzas Armadas nacionales. en cumplim jento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional
oe Sequridad Pública.

E r-jercer los recursos de coparticipación, conforme a "LOS LIi!EAMIENTOS" y en benetcio exclusivo
dd las y los elementos de la corporac¡ón policial de "CIUDAD DE I\4EX|CO': qú" r"rli.rn la función dc
seguridad pública en 'LAS DEMARCACIONES,:(\
..r 
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,,r;i , itrI:iL. r!,li-i¡.l,ir.
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f;

ll.j cGrlíorntidad ccr] i(i rjispuesto ell los ¿lrtícu:DS i/, ir;:c'ión )(, cle la "LF I tli:Ni :i¡lri-" y 4(J, ifrl(:crrrii

vii,, J. á L.ü.."",r,i puiá Ér.rr"nir y sancioriar.tos.l)e tilo?.ll1i ¡.4ateria de sr;cr;c:;iro, R.:qi:irLrrrf ii,ri,l

C¿ i:r iracc¡On XXl, rlei artÍculo 73 áe la Constitucirin Poiítica de los Fstados Unirlos f"lc:iic''rrr:'::,

ic¡li¿¡lr cuant1o asi se requiera, las accioncs y oplrrativos cje rnanrl ra ccl'iiu/:!il corr las lr)stiltl{lior.i(¡s

,1,: S"grrr¿a,l Púbiica fed;iales y, en iju ca.:o, municipales, ¡:ara el cuniplinri:'lrto de los fini:s do ilr

seguriúad pública, e. cuyo Caio, se pocjrán firnrar los cotl'¡enios especílicos confoime a l;rs

rj rspüsiciorlc's aplicables, Y

Apoyar a través del secretario Ejecutivo del consejo de seguridad Pública de "LA cluDAD I)[:
l\ ritCO" a "EL SECRETARIADO" en las visitas relativas a la consolidación del Sistenla rje.Justici¡
Penal y en el desarrolto de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de lo§ recursos
clel 'l'ORTASf G'.

rI,,]II,I1.A.. TíTANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. .EL SECRETARIADO,, ¡iCiATá IOS ITáINiI¡:S PAT;¡ i;.I

L.rfirrrera nrinistración de los recursos del "FORTASL--.G" a 'LA CIUDAD DE lvlEXlCCr" y "i A:-)

t.jl-I\4ARCACIONES" en términos del artÍculo 22 de "LOS LINEAÍVIIENTOS", la cual corresponderá al 709'.
(:r,lt. ta por c¡ento) del monto total convenido por demarcación, y asciende a las siguientes cant¡dades:

7A%

DÉMARCACIÓN MONTO PBfVTERA
MINISTRACION "LAS
DEMARCACIONES"

AL \"/ARO OtsREGON
l---
) t\zcAPaf zALCO

3ENITO JUI\REZ

_ §2,194,814.2A-.

. $1,726,815 s0

$2,109,495 80ICOYOACAN
CI]AJII!4ALPA DE
tu1o8.E!Q§

JAUHTÉMOC

STAVO A, MADERO

ACALCO

lc¡
lu,

$1,266,583.00

$5,414,109.30

$6,749,258.10

$1,634,624.30

IA MAGDALENA
CO]!II]ERAS
Iilri.iuEi HIDALGo
lvllLPA ALTA
l-t /\i-iuAC
ILhLPAN
r¡r¡.lusrinÑÓ
ci\¡-rfiANlA

izf iAPALAPA

j )'lt-riHllüILCO

$9,s94,649.20

$1,162,931 9i)

$1,740.4fi 4A

$1,000,000 00

l

l

$1,476,698.90
s2.062.202.00

1\/
,^

$1,949,889.10

$1,085,766.20

PFIIMERA
MINIS: RACIÓN

MON¡TO PRIMERA
MINISTRACIÓN

SSP-"LA CIUDAD DE
MEXICO"

$15,363,699.40 $13,168,885.20

$12,087,708 50 $10,360,893.00

$ 12,069,780.10 $10,345 525.80

$12,656,974.80$14,766,470.60

$8,866,081.00 $7,599,498.00

$25,265,843 40 $19,851,734.10
$31 ,496,537.80 $24,747,279.70
$11 .442,370.10 $9,807,745.80
$4,775,029 60 $35,180,380.40

$6,977,591 40

$10,442,600.40

$8,140,523.30

$12,183,033.80

$7,00c,000.00 $6,000,000 00
$10,336,892.30

$ 14,435,4'14.00

$10,114,397.?A

$8,860, 193.40

$11,699,33a.u0

$12,-J73.212.OO

$13,649 223.70

$i 1 ,800,363.40

$43,492,525.2A

3Ce13

i.'.." i
. . .','1

$1 ,724,254 30

l
I

I

l

l
I

l

.00$253 ,678,971 0,1 86,445.80TOTAL



' :l ': Ir..-'l'
''. r'i

.r,,,ir .,. ; I I 1, ¡, ;, 'i-: . , .r ,.r,,.. : i{rriiL\tJLaj,,;;¡ l.'1¡;¡1;,,
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,,r¡r ,1,-, . i r.ir: 'i.(iii l.il'ri:,,\l,riiL::¡t l(_):ri", it ,t,ri:rl .

.i ,,i-l ,,.rt tir-'tllitrr);ilji(,ii y i.,)O(jri.l ilrtr-)1t¡t(l _t j i ,:,

ÁlvnRo oiiiii:GoN
AZCAPOT

BENII-O JUÁñEZ
COYOACAN

CUAJII\,4ALPA DE I\IORELQS .

CUAUHtrEIüÓC

GUST,AVO A, ¡,,lADERO

IZTACALOO

IZTAPALAPA

LA MAGDALENA CONTRERA

MIGUEL HIDALGO

MILPA ALTA

TLÁHUAC'

I'LALPAIi
VENUSTIAT'i() C]ARRANZA

XOC H IM ILCO

TOTAL

.)
l)r ':i.

i
l

\-

zriaco- ',:

*{ ;ji}l.jL}!1. ¡i]¡ i¡¡ ¡1..¡ 
:'¡r.1.i15;1; ¡¡

$Si:,-,,1-;\ r-:tUt-t¡ ;;r Uf:. i.4i.xic-q:;.

;$6,59 ?.4\)
'$5,18o,446..

$5,1t2,i62 sA

$6;328,487 40

$3,799,743.00
$10,428,218 60

$13,493 5rC 20

$4 ,90?,872 90
$19,189,2S8,4Ú

$3,488,795.70

$5,057,23§ 40

$108,7i 9,559.00

sL:x-f'A.- oPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO v SEGUIMIENTO. Lá Direcc¡ón General de Vincutación .,,

Seguirnienro de "EL SECRETARIADO" y la Secretaria de Seguridad Públi¡a de "LA CIUDAD DE MEXICO'.
i,t iravés de la Oficialía Maycr pór conducto de su Di¿cción General de Recursos Financieros, en el ámb¡to
d.', iu r.ispect¡va competencia, serán los réipcnsables * - rqportar , ¡a .oqéración, funcionamiento y
:;eguirnieirto del "FORTASEG".' ..,, ,' .. . , ,',. ,.

L,, :as, de que 'LA CIUDAD DE MÉXlCd y 'LAS DEI\¡ARCAC).ONES'' in:u:nÉlan con alguna de las
ol,rligaciorres establecidas en et,presente "CoNVÉÑlo" o su Anexo Técnico, se ¿stará a lo dispuesto por

, i , ' ', ir'
-:

SEPíiMA.- VIGENCIA. El presente "CONVENjO' teIr, , vigeñrriá a partir oe la 'fecha de su suscripc;Ón y

hilst¿r 31 de diciembre de 201?; con excepción de fos plazos corresponurenies a las obligac¡ones de "LA

ctuDAD DE MÉX|CO" y de "LAS DETVARCACION=S" en cuanr'o a i,formai'y docümentar la aplicaciÓn y

I r!;riLaurolr de ios I ecuréos .federales mir.iistrados, tien"]po que no pocii:á' ,¡icerler,de lo establecido en "LOS
VrlNf Ál,4lLN iCS". .: 'l,l

, ' ,i ' I!; I

9 de 13
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16,,L36 rio0,ot., 
:

I $5,84.9 607 30
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:rr,f srs i:ir,l r,r,..,
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',.,, ',:¡;r¡¡ ¡ ,ri:,i:G", 'i:-l- si:tci-lL:l'ARIADo" haru púi;íir:os ios monlos asig;ados, criteiiori-¡i,: ;:;, j(xiso y lr j l,u;irliados rl,.l ia cvaluác¡(i¡r:ricl desempeño rje I:i ¡ecu¡scs.

.l 
. .:; L\:(,i :'i" ricbr:rá, pui,'icrrr el -(;oi '/il'l,o, e0 .u respcctivo r¡cri: r rlc 1ríu!ión o,.r^r¿1. 7 I.r; Ar:.: .i. r ..:L-i , .r ;.:..:)i0ir.tas dc lrttürnet. ai,ino.irn,Jo io pn,uirio cn laS clisp,osiuioncs i)fJiclbJcs.

; ' i1lj:¡v/\' ' l¿ELAclÓi{ LARüRAL. -l AS I'ARTES' recorrocen quc er r)crsona¡ que comrsroncn ,) ¿.;:gr)i..r
l'' rr¿ el dtls¡rrollo de las ac( io¡os que 

_les c,;rrespondan en el cumplintier.rto ,l"i p**nt" "cOflvl:fJlo,,,i.':r¡rii bajo la dirócción y responsabilidad direcfa del participante que lo haya com¡s¡onálá o asigna.lo, y po.ü'r n rri(l uicnte' (rn ningún caso generará relaciones ce caráiter laboral, ni dá pat.in *.i,i,to, intermecjiarjo ololrd:iitr, asumiendo cada uno cie e[os ra iesponsabiridad raborar que re 
"",'pro¡,iá. 

- --'''-"

ill:cilvlll ' GASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecjdas er)IOS LINL/lMI'_NTOS", el 
^qr::gj]9 

"CONVENtO" y su Anexo l.écnico, 'será,r 
suspenrjjdas s;ilr¡:rsirorlsilbilidad para "LAS PARI'ES' cuando ocurra Lln caso fortuito o rue,,á *ayor, debidarnento

I lúi rlos'trado por la parte corre-spondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momentD que(i.r,il l.lljrezcan las causas que dieron origen a la sr"pen.'ión.

LrtrrllMA PRIMERA.' JURlsDlcclÓN. "LAS PARTES resolverán de común acuerdo, en et ámbito de sLr,MÍlLactivas competenc¡as, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización.

'r 

rt.r :rretac¡ón, eiecución y cumplimiento del presente 'CONVENIo' y de su Anexo Técnico de conformidad, L,¡ r ,¿r t)or n raliva apf icable.

l'rr cl supuesto de que subsista d¡screpancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en somelerse a t3
iurisdrcción de los Tr¡bunales Federales competentes con residencia en la c¡udad de Méx¡co.

Est.rndo enterados "LAS PARTES" del contenido y alcance juridico del presente ,,coNVENIo" y por no
cxisi¡r dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su val¡dez, lo
iirrrrar err veintiún tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos m¡l diecisiete.

MORA
5L: CRE IA EJ VO DEL SISTEMA

NAC]ONAL D

POR "LA CIUDAD DE MÉXICO"

EL AN EL A
IERNO DE LA
lvf EXICO

IUDAD DE

-.\ -)'

EGURIDAD PUBLICA
JEFE DE GO
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POR "EL SECRETARIADO"
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PROCURADO
SECRI- I/tRlO EJ

s-;l

,i.¡i tjr.) RtOS
EIIAI DE JI]

f r-ir..,,r

f tclA Y/
NSE.JOECtJI'lvO Dti r- co

t(lÁ
,{

I

[) sEcv RIDAD,PUBL

l
!

c. HIR4M
SECRETAB,IO

IDA TRADA
DAD PUBLIC

POR "LAS DEMARCACIONES"

,7., f h,

! \\i\l'ri-\(\ (SL*
C, I'¡NRiN ANTONIETA HIDALGO TORRES

.rt ) F. DtLtGACIONAL DE ALVARC
OBREGON

C. PABLO MOCTEZUMA BARRAGÁN
JEFE DELEGAClONAL D5 AZCAPOTZALCO

C, CHRIS IAN DAM

JEFE DELE L DE tsENITO JUÁREZ

C. JOSÉ VALENTiN MALDONADO
SALGADO

JEFE DELEGACIONAL DE COYOACAN

+ HRICH DE LA

LAPRESENTEHoJADEFIRMASCoRRESPoNDEALCoNVENIoESPEciFIcoDEADHESIoN,PÁRAEL
OTCRGAT,¡IENI o oEIroarnsñi 'Cer-eenÁDo ton Er poc'rn EJECUTIVo DE LA CIUDAD DE

rr¡EXrCo Y SUS DEMARCACiONES TERRITORIALES

1';
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C. i\1¡ I(; Ut1l..,{NG¡l:
JÉfj{-r lf F:t F GACI

/rl

I
i

DE CUAJIMAI.PA DE
tos

VAZQUEZ
TLAH UAC

it:i D L,LI: l.- Di: C l.J,¡i

I

I

R MARTíI.IEZ (). RIcAri
lt't [:

L: -.,,

l_

RAZ
CO

C. VíCTOR H O LOBO ROMÁN
.,][I-i] ],-)ELEGACIONAL DE GUSTAVO A

[,4ADERO

t/Jr\vl
I

C. CARLOS ENRIQUE ESTRdDA ME
.]EFE DELEGACIONAL DE IZTACAL

;ir'

C. JORG AR O GALICIA

\l
\;

C. DIONE ANGU! N FLO RES C. JOSÉ FERNANDO MERCADO GiEFli DELEGACIO DE PALAPA JEFE DELEGACIONAL DE MAG LENA
CONTRER

C. XOCHI L LVEZRUIZ
.JEFA DELE CIONAL DE I\IIGUEL

HIiDALGO
JEFE DELtrGAC'ON DE I'Vl ILPA ALTA

-,'./

lc\RIGoBER-ro,sALGÁDo
.I JEFE DELEGACIONAL DE

C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO
JFFA DELEGACIOIIAI D= TLALPAI\

I

LA PRESENTE HOJA DE FIIIMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPEC¡FICO DE ADHESIÓN, PAfiA:L
."lMiic.LyFry^rg_DEl 

"FORTASEG", CELEBRADO corv rr póosn EJECulvo DE LA ctuDAD DE],¡f X]:O Y SIJS DFIV]ARCACIONES TERRJTOR¡ALES,

.\

/
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i, , *,--¿_--

,-il
i_ l¡.,, di
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RAhIGEI-
XOCHIfu?f LCO

C. AVT'LINO h'ii.: E:1_

JF]FE DELEGACIONAL DE

IA P|iESENIE HOJA DE É]RMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPEC¡FICO DE ADHESIÓN, PAF]A EIíJ ioRGAlv'llENTo DEL "FORTASEG", CELEBRADO coN EL PoóER EJEcuTtvo DE LA ctuDAD DE NnEXtco y sus, ,, [aIRCACtONFS I FRRTTORtALFS.

)

;,

,. ,'.7,'//,/ ':- ,/ y' j'
' L:. |SRAEL l\roRt-.¡to RtvERA'

iL.t L DEI_E6ACIONAT DE VENUSTIANO
CARRAI.]IA
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